
Solicitudes de duplicado de título

Se pueden solicitar por:

  1. Deterioro:
  

             Si el título se ha deteriorado o destruido parcialmente, se puede solicitar un duplicado:

  

El procedimiento es:

  

          -Solicitud en el Servicio de Gestión Académica, acompañando a la solicitud el título 
           deteriorado o destruido parcialmente.

  

        - Abono del importe de dicha solicitud.

  

        - Una vez comprobado el abono de las tasas, se tramita la solicitud a la imprenta.
           -Recibido el duplicado en este Servicio se procede a la entrega del mismo por el 
            procedimiento habitual de entrega de títulos.
     

  2. Pérdida:
             - Abono de las tasas para publicar en el B.O.E. la pérdida del título.
             - Envío al B.O.E. del Anuncio.
             - Publicación del anuncio en el B.O.E.
             - Una vez transcurridos 30 días de su publicación, se procederá al abono de tasas por 
               expedición de duplicado.
             - Tramitación al MEC y posteriormente envío a la imprenta del duplicado.
             - recepción del título en este Servicio y entrega al interesado.  
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